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CLÁUSULA DE BOMBILLAS DE FOCOS 
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir pérd idas o daños a bombillas 
de focos en los objetos indicados en las Condicione s Particulares, 
causados por un accidente indemnizable bajo esta Pó liza, sujeto a una 
suma asegurada para bombillas de focos especificada  por separado.  

 
2. LIMITACIÓN 

Después de un uso de seis (6) meses el valor actual  deberá ser reducido en 
un 3% por mes, pero no más del 80% en total. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


